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1& carretera de Logtoño; al Este, con el camino del Crucero, 
y a.! Oeste, en liDea de 136,35 metros, con finca. de don Gui~ 
llermo Cameno Gan:ia, 

PrOpietario: DonLesmes Cameno Garela. 
b) Parcela de :1.160 metros cuadrados, con los siguientes 

linderos: linda al Norte, con !a nueva calle número 20 pre
vista en el ¡Plan de Urbanización de Burgos, en dirección sen
siblemente Este-Oeste Y de 20 metros de anchura; a.! Sur, con 
parcela slta al pago de «Vega de Abajo», de Gamonal, hoy 
aiiiexionado a. Burgos con el núma-o 60 del poligono 91 del Ser
vicio Ca.tastral; al Este, antiguos caminos medianeros con Cam
pofrio; al Oeste, nueva. calle número 21, prevista en el Plan 
de Ul"ba.nización de Burgos, de 20 metros de ancbo, en d~ió:n 
sensible SUr-Norte. ' ' 

ESta parcela está segregada de las dos siguientes fincas: 
P8l'Ce1a número 93, polígono 60 del Catast.l'o, que linda: a.! 

Norte, .con herederos de Donasto Duque; al Sur, huerta de Les
mes Cameno; al ' Este, camino, y al Oeste, camino, 

Parcela número 94, polígono 60 del Catastro, que linda: a.! 
Norte, con camino de la Vega de iEnmedio; a.! Sur, finca de 
M1llán ?rectado; al Este, camino, y al Oeste, camino. 

Propieta4'1o: Don Millán Preciado. 
c) Terreno de 309 metros cuadrados, segregado de la. par

cela número 99 del pol1gono ro del Catastro, que linda.: al 
Norte, camino de Vega de Enmedio; al Este, camino a Molino 
~ las Nenas; a.! Oeste, camino a Molino de Salinas, y álSur, 
camino. 

Propieta.r1o: Don Pascual Moliner. 
, d) Superficie de 3,404 meta'oo cuadrados, desglooada de la 

parcela 111 del pol1gono 6() del C:l.tastro, que linda: al Norte, 
camino de Vega de Enmedio; al Sur, central lechera; al Este, 
central lechera; al Oeste, con cami:lo. 

iPropietario: Don Eulogio Gonzá:ez Sáez. 
e) Superficie de 96 metros c'ladradOO, a desglooar de la 

parcela 112 del polígono 60 del C:l.tastro, que linda: al Norte, 
con Eulogio González Sáez; al Sur, carretera de Logroño; al 
Este, con Pascual Moliner, y al OEste, con camino. 

Propietario: Don Arturo Gil Menéndez, 
f) Franjas de terreno de unoo 1,8SO metros cuadrados de 

PlOPledad municipa.!, constituidas por actuales camin06, que· 
quedan su~imidos en la. nueva urbanización. 

2. De esta resolución se dará traslado a la Comisión Pro
vincial de 8e1'vicios Técnicos de Burgos, a los efectos deter
minados en el articulo sexto del Decreto 2854/1964, de 11 de 
septiembre. . 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, l. muchos años. ' 
Madrid, 19 de abril de 1967.-Firmado: Diaz-Ambrona. 

Ilmo, Sr. Directar genera.! de Economía de la Producción Agra
ria." 

Lo que traslado a V. E. a efedos de 10 determinado en el 
articulo sexto del Decreto 2854/1964, de 11 de septiembre.» 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo precep·tuado 
en el artículo 20 del Reglamento ¡¡ue desarrolla la Ley de Ex
propiación ForZosa de 16 de dic'embre de 1954, a todos los 
efectos legales procedentes. 

Burgos.l 19 de septiembre de 19'67.-El Gobernador civil, iPre-
sidente.-:&.347.,o. . 

RESOLUCION de la Comisión Ptovincial de Ser-

b) . iPa4'cela ce 2.160 metros cuadrados, con los siguientes 
linderos: linda a.! Norte, / con la nueva calle número 20 pre
vista en el Plan de Urbanización de Burgos, de dirección sen
siblemente ·Este-Oeste y de 20 metros de wchura.; al Sur; con 
parcela sita al pago de «Vega de Abajo», de Gamonal, hoy 
anexionada a Burgos con el número 60 del poligono 9·1 del 
Servicio Catastral; al Este, antiguos caminos medianeros con 
Campofrío; al Oeste. nueva calle número 21 prevista. en el 
Plan de Urbanización de Burgos, de 20 metros de ancho. en 
dirección sensible Sur-Norte, 

Esta. parcela está segregada de las dos sigUientes fincas: 
Parcela número 93 del polígono 60 del Catastro, que linda: 

al Norte, con her,,>deros de Dona·to Duque; al Sur, con huerta. . 
de Lesmes Cameno; al Este, camino, y al Oeste. camino. 

Parcela número 94 del polígono 60 del Catastro, que linda: 
al Norte, con camino de la Vega de Enmedio; a.! Sur, finca de 
Millá'll Preciado; al Este, camino, y a.! Oeste. camino, 

Propietario: Don Millán . iPreéiado, 
c) Terreno de 309 metros cuadrados, segregado de la par

cela número 99 del poligono número 60 del Catastro, que lin
da: a.! Norte, camino de Vega de Enmedio; al Este, camino 
a Molino de las Nen~;al Oeste, camino a Molino de Salinas. 
y al Sur, camIDo 

iPropietario : Don Pascual Moliner, 
d) Superficie de 3.404 metros cuadrados, desglosada de la 

parcela 111 del polígono 60 del Catastro, que linda: al Nor·te, 
camino de Vega de Enmedio; al Sur, central leohera; al Este, 
central lechera; al Oeste, camino 

Propietario: Don Eulogio GOnZález Sáez. 
, e) SuperfiCie de 96 metros cuadrados, a desglosar de la 
parcela 113 del poligono 60 del Catastro, que linda: al Norte, 
con. Eulogio González Sáez; al Sur, ca4'retera de Logroño; al 
Este, con Pascual Moliner, y al Oeste, camino, 

Propietario: Don Arturo Gil Menéndez, 
f) . Franjas' de terreno de unos 1.880 metros cuadrados de 

propiedad municipal, constituidas por aCtuales caminos, que 
quedan suprimidos en la nueva urbanización, 

En cumplimiento de lO determinado en el articulo sexto 
del Decreto 2854/1964, de 11 de septiembre, en su conjugación 
con lo preVisto en las normas segunda y tercera del artículo 52 
de la Ley de EXj)l"opiación Forzosa de 16 de diciembre de 19M, 
resulta de inmediato y obl!@ado cumplimiento el trámite rela
tivo al levantamiento del acta previa a la ocupación, por cons
titución; en las fincas de qUe se trata del representwte de la 
Administración. del ilustrísimo señor Alca.!de de la ciudad o 
Concejal en quien delegue, los Peritos que fueren designados 
y con la asistencia de los propietarios y demás interesadOB y 
afectados poi- la a,cción expropiatoria. desarrollándose el acto en 
la forma y condiciones establecidas en el repetido precepto 
legal. 

El actiO a que se alude tendrá lugar en las fincas descritas 
en fecha inmediata a la expira<;ión del preceptivo plazo de 
ocho días, a partir de la pUblicación del presente edicto en el 
«Boletín Oficial del Estado» y de la notificación individuali
,zada, que se practicará a su debido tiempo mediante cédula, 
que será dirigida a cada uno de los afectados en el expediente 
de expropiación que se sustancia . 

Burgos, 19 de septiembre de 1957.-El Gobernador civil, Pre
sidente de la Comisión.-2.346-D. 

vicios Técnicos de Burgos relativa a la expropia-
ción de los inmuebles descritos en el expediente 
promovido por la Empresa «Conservera Campofrío, O E 
Sociedad Anónima». 

1\1 1 N 1 ST E R 1 O 
O B RAS PUB LI e A s 

, ¡Por resolución del excelentisimo señor Ministro de Agri
cultura de 19 de abril del presente año, trasladada a esta Co
misión Provincial de Servicios' Técnicos por escrito de fecha 
7 de agosto próximo pasado, dintanante de la Dirección Ge
neral de Economía de la ProducClón Agraria, se acuerda esti
mar justificada la necesidad de expropiación de los inmuebles 
descrioos en el expediente promúvido poc la Empresa «Con-
s«vera. Campofrl0, S A,». ante esta' Comisión Provincial de 
Servicios Técnicos, acogiéndose a los beneficios del Polo de 
Promoción Industrial y Social dE Burgos y al ampa4'O de lo 
estatuido en el Decreto de la Presidencia del Gobierno de 11 de 
septiembre de 1964 y en la legisl9.ción comp.lementaria y con
cordante, 

Los inmuebles afectados son los que a continuacIón se rela
cionan: 

a) Parcela de 2.&W metros cuadrados, a desglosar de la 
finca. siía a.! pago «Vega. de Abajo», de Gamonal, hoy anexiq
nado a Burgos, número 60 del polígono 91 del Servicio Catas
.tra.l. Linda: al Norte, en línea de 21,20 metros, con finca de 
los señores Preciado Duque; al Sur, en línea. de 27 metros, 
con la carretera de Logroño; al Este, con el camino del . Cru
Clero, y a.! Oeste, en linea. de 136~5 metros, con finca de don 
Guillermo Cameno Garcta... 

Pr:op1etar1o: Don Lesmes Cam~o Gareia. 

RESOLUCION de ta Confederacion Hiárográfica del 
Pirineo Oriental por za que se señala fecha para el 
levantamiento de acta previa a la ocupación de la 
finca que se cita, afectada por la ejecución de· las 
obras de ataque en el punto 57 de la conducción 
del nuevo abastecimiento de agua a Barcelona. 

Habiendo sido declaradas de urgencia, a . efectos de expro
piación, por Ley de 30 de jUlio de 1959, las obras e instalaciones 
del nuevo abastecimiento de agua a Barcelona, a los efectos 
de que les sea aplicable el procedimiento establecido en el ar
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre 
de 19'54, Y declarada la necesidad de ocupaCión de los bienes y 
derechos afectados por las obras de ataque en. el punto 57 de 
la conducción, en el tramo VI de la misma, por Ordenes minis
teriales de- 22 de marzo de 1966 y 12 de abril de 1967, el Ingenie
ro Director que suscribe, en virtud de las facultades que le con
fiere el . artículo 98 de la Ley de Expropiación, yen cumplimien
to de la norma segunda del citado articulo 5-2, ha dispueSto hacer 
público que el Ingeniero representante de la Administración se 
persOnará en la Casa-AyuntaIIÜento de A1ella (BaTCelona), al 
objeto de trasladarse, acompai'ía,do de Perito Y del Alcalde o 
Concejal en quien delegue, a la :finca afectada por dicho ata· 
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que, en la cual, reunido, en su caso, con el propieta.rlo y demás 
interesados que concurran, tomarán sobre el terreno aos datos 
necesarios y procederán al levantamiento del acta previa a. la 
ocupación de ¡os bienes y derechos comprendidos en la finca. 
que se relaciona a continuación, aJfectada. por las obras de ata
que 57 del tramo VI de la conducción del nuevo ab¡¡,stecimiento 
de agua a' Barcelona, cuyo acto se lleva:rá a efecto el día 21 de 
octubre de 1967, a las diez horas: 

Parcela l.-Interesado: Don Pedro Gorchs Primo Superficie 
afectada: 1.321 metros cuadrados. Clase: Secano. 

Lo que se hace público por medio del . presente anuncio, a 
los efectos de que los titulares y demás interesaaos en dicha. 
ocupación puedan comparecer al acto de referencia, haciendo 
uso de los derechos ~v1stos en el artículo &2 de la Ley de 16 de 
diciembre de 19'54. 

Barcelona, 13 de septiembre de 1967.-El Ingeniero Director, 
Antonio Lluis.-4.35g...E. 

RESOLUCION de la conf~deración Hidrográfica 
del Pirineo Oriental . relativa al expediente de ex
propiación forzosa por causa de utilidad pÚblica 
de los bienes y derechos afectados por las obras 
del nuevo canal de Ruidecañas (Tarragona)_ Gru
po 4." Canal principal. 

Por Orden del Ministerio de Obras Públicas de 29 de noviem
bre de 1966, dictada de conformidad con el acuerdo del consejo 
de Ministros de la misma fecha, fueron declarados de urgencia. 
a. los efectos de expropiación de los bienes y derechos afectados 
por las obras del nuevo canal de Ruidecafias (Tarragona). al 
amparo del artícwo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 
de diciembre de 1954. 

En cumplimiento del apartado segundo de dicho artículo 52 
y en virtud de las atribuciones conferidas por el articulo 98 de la 
misma Ley, el Ingeniero Director que suscribe ha dlspuesto ha
cer pÚblico que el día 20 de octubre de 1967 próximo, a las 
on()e horas, se personarán en la Casa Ayuntamiento de BotareU 
(TaTragona) el Ingeniero representante de la Administración y 
el Perito de la misma para trasladarse a las fincas afectadas en 
unión del Alcalde o Concejal en que delegue y los propietarios 
y demás interesados que concurran, con el fin · de tomar los 
datos necesarios sobre el terreno y . proceder al levantamiento 
de las actas preVias a la ocupación de los bienes y .derecho$ 
comprendidos en las fincas 'contenidas en la relación que se
guidamente se detal!a. 

Número 
de 

orden 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

Propietario 

Término muntcipal de Botarell: 

D. Enrique Revuil Re>m .... .. 
D. Lorenzo QUé Pedret .... .. 
D. Felipe Alvatez Cuevas , .. 
D. Felipe Alvarez Cuevas ... 
D. Antonio Vall SalUdes ...... 
Ayuntamiento de Botarell ... 
D.- Maria Tous Juncosa .. .. .. 
D. Francisco Ollé Juanpere .. . 
D. Antonio Borrás Folch .... . 
D.' Consuelo Salvado cabré ... 
D. José Ferrán Pages ........ . 
D. José Mestres Llaberia ..... . 

l · 

Datos del Catastro 

Parcela 

42 
52 
51 
60 
11 
10 
19 
18 
17 
20 
7 
8 

Pol1¡ono 

10 
14 
14 
14 
14 
14 
13 
13 
13 
13 
13 
13 

Lo que se hace público por mecllo del presente anuncio para 
que los propietariOS y demás interesados en dicha ocupación 
puedan comparecer al acto de referencia, haciendo uso de los 
derechos tipificados en el articulo 52 de la Ley antes citada.. 

Barcelona, 19 de septiembre de 1967.-El Ingeniero Director, 
Antonio Luia.-4.358-E, . 

RESOLUCION de la Confederación Hídrográfica del 
Pirineo Oriental relativa al expediente de exP'Topia
ción por causa de utilidad pública de los bienes y 
derechos afectados por las obras del nuevo canal 
de Riudecañas (Tarragona), grupo quinto, canaZ 
principal. 

Por Orden del Ministerio de Obras iPública.s de 29 de no.
viembre de 1966, . di~ .(18 collfOImidad con el acuerdo del 

COnsejo de Minlstrós de la misma fecha, fueron declarados 
de urgencia & loo efectos de expropiación de los bienes y . 
derechos afectados por. las obras del nuevo canal de Riude
cafias (Tarragona) , al amparo del artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954. 

En cumplimiento del apartado segundo de dicho articulo 52 
y en virtud de las atribuciones conferidas por el artícwo 98 de 
la. misma Ley, el Ingeniero Director que suscribe ha dispuesto 
hacer público que el dia 25 de octubre de 1967 próximo, a las 
once horas de la mafiana, se personlU"án en la Casa del Ayunta.
biento de Botarell (Tarragona), y a las diecisiete horas, en · el 
de Borjas del Campo (Tarragona), el Ingeniero representante de 
la Administración y el Perito de la misma para trasladarse a 
lsa fincas afectadas en unión del A:calde o Conceja.1 en quien 
delegue y los propietaa-ios y demás interesados que concurran, 
con el fin de tomar los datos necesarios sobre el terreno y pro
ceder al levantamiento de las actas previas a la OCUPAción de los 
bienes y derechos comprendidos en las fincas conteIi1das en la. 
relación que seguidamente se detalla: 

Número 
de 

orden 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

11 
12 
13 

Propletarlú 

Término ~unicipal de Botarel! 

D. Ramón Figueras Rovira. ...... 
D." Concepción Fontgivell I'argas 
D." 'María -Arbós Garriga ......... . 
Hros. de Amalia Mestres Vifies .. . 
D. Francisco eabré Crusat ..... . 
D. Agapito Roca Martí ........... . 
D. Francisco Subietas Voltas .. . 
Hros. de Juan Cabré Boch ........ . 
D. Guillermo Boxo Güell ........ . 
D. Guillermo Boxo GüeU ........ ; 

Término municipal de Barjas 
elel Campo 

D. José Pectret Solé y esposa .. , 
D. José M.- Gispert Guinovart. 
D.- Teresa Blanch Sancho ...... .. 

Datos del Catastro 

Parcela Polígono 

60 3 
59 3 

103 3 
104 3 

73 3 
75 3 
30 3 
31 3 
21 2 
8 2 

68 7 
36 7 
3;5 7 

Lo que se hace público por mediO del presente anuncio para 
que los propietarios y demás inter~sados en dícha ocupación 
puedan comparecer al acto de referencia, haciendo uso de 101$ 
derechos tipificados en el articulo 52 de la Ley antes citada. 

" . Barcelona, 19 de septiembre de 1967.-El Ingeniero Director, 
Antonio Lluis.-4.357-E. 

RESOLUCION de la Ccmisaria de Aguas del Norte 
de España (Delegación para las expropiaciones elel 
aprovechamiento hidroeléctrico del rio Sil, en el 
tramo comprendido desde la confluencia del Ca
brera a la del Cabe) relativa al expediente de ex
propiación forzosa para ocupación de fincas en el 
término municipal de Carballeda de Valdeorrac 
(Orense), afectadas por la construcción de presas 
y embalse del salto de Sobradelo, en el río Sil. 

El «Boletín Oficial del Estado» de fecha 6 de noviembre 
de 1946 pUblica la declaración de urgente ejecución, a los efec-. 
tos de que le sea aplicable el procedimiento de urgencia para 
expropiación forzosa todas las obras comprendidas en la con
cesión otorgada por Orden ministerial .. de fecha 18 de mayo 
de 1945, en el río Sil, desde la confluencia del Cabrera hasta 
la del Cabe. concesión que ha sido transferida a «Saltos del 
SU, S. A.,» por Orden ministerial de 19 de febrero de 1946, con 
destino a la producción de energia eléctrica; con arreglo a los 
proyectos aprobados y a los complementarios que la termina
ción de las obras exigiere. 

Para cumplir lo establecido en la Ley de ExpropiaCión For
zosa, con aplicación a las fincas que a continuación se detallan, 
situadas en el término municipal de Carballeda de Valdeorras 
(Orense), se publica el presente anmc10, haciendo saber a los 
propietarios de las m1smas y titulil.res de derechos afectados 
que a los doce (12) días hábiles, a contar desde la pUblicación 
del mismo en el «Boletín Oficial del Estado-Gaceta de Madrid», 
y a las diez horas, se dará comienzc a levantar sobre el terreno 
las actas previas a la ocupación de las fincas, previniéndose a 
los interesados que podrán hacer uso de los derechos que al 
efecto determina la referida Ley. 

Orense, 16 de septiembre de 196t-El Ifl{\1entero Delegado,-
7.212~. 


